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RESoLUcToN DE GERENCTA MUNrcrpAL N' r93-Gu.MDss-202z Pl t;

San Sebasüán, 28 de seüembrc del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 921-2021-GRRHH-STPADMDSS-NSPP, de la Secretaria Técnica de Prccedimiento
Administraüvo D¡sc¡pl¡nario de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián, respecto al memoÉndum N'
603.2020.GM.MDSS de fecha 30 de octubre del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que, e culo 194 de la Consütuc¡ón Politica del Estado, modiñcado por el articulo únim de la Ley N" 27860,
Refoma Constilucional, corrordante con el articulo 2" del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley

nica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su mmpetencia, la m¡sma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administraüvos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial 'El Peruano'en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposicbnes sobre Régimen Disc¡plinario y Proced¡m¡ento Sancionador se aplican a
todos los servidores ciüles en los regimenes de los Decretos Leg¡slaüvos N" 276,728y 1057, de mnformidad
a la novena disposicón complementaria final de la norma legal citada;

Que, el artículo 9l' del RElamento General de la Ley del Servicio Civil, aprcbdo por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa 'La responsabilidd admin¡stnt¡va disciplinaia es aqtella que exige e/ Estado a los
seruidores civiles pot ras farfas previsfas en la Ley que @metan en el ejercicio de las funciones o de la prestaciut
de serylclos, iniciando pan td efedo el respectivo procedimiento administrativo dixiplinaio e impaiaúo la
sanc¡ón @ffesrondie/tte, de set el caso. Los procedrtnienfos des andlados pw cada entdad deben obselar las
drcposrbiones de la Ley y este Reglanento, no pudiendo otorgarse a ndiciones nenos favorables que las
prevrrsfas en esfas drsposic,ones';

Que, el a iculo 94' de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispone: 'Artículo 94. Prescripción. La competencia
para iniciar procdinientos administrativos disc:tplinaños contrc los se¡vrdores cfu7es decre en el plazo de trx
(3) años contados a paftt de la conisión tle la tdta y uno (1) a pañk de tomado conocimiento por ta oficina de
recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus vece!//.. Jll .;

Que, la D¡rectiva N' 002-201S-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo f0.1' se dispo¡e:'Cuando la denuncia provierc
de una autoddad de control, se entiende que la entidad conoció de la comision de la fafta cumdo et hfome de
contrd es rxibido por d funcionaio pú ico a cargo de la mndwciwt de la entidd. En los demás casos, se
entiende que la entidd mnoció de la talta cuando la ORH o quien haga sus reces o Ia Se cretaña Técnica recibe
el repofte o denuncia conespwdiente';

Que, mediante Decleto Supremo N" 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergenc¡a nacional, a raiz
del cual med¡ante oecreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensión de los plazos de prescripción
de fos procedimientos adm¡nistrativos d¡sciplinarios, originado por la pandem¡a declarada a ¡aiz del COV|D19,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripc¡ón desde el 16 de mazo del año 2020 al30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampl¡ar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

@nsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a fn de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sanc¡onadora;

Que, se üene de los actuados med¡ante memoÉndum N' 603.2020.GM.M0SS de fecha 30 de octubm del 2020

el Gerente Mun¡c¡pal remite los acfuados a la Gerencia de Recursos Humanos los actuados para el inicio del

procedimiento admin¡strat¡vo el cual ha sido recepc¡onado por la Gerencia de Recursos Humanos sin embaqo

a la fecha del documento de la refererria - 15 de d¡ciembre del 2021 - no se había instaurado procedimiento

alguno por lo tanto la facultad sancionadora de la entidad ha prescrito;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el artlculo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: "lll...lll 97.3. La
prexripcbn será declarda por el titular de la ent¡dd, de oficio o a pedido de pa¡te, s¡n periuicb de la

responsabilidad administntiva conespondiente. ///..J//, po¡ su parte el articulo lV del titulo preliminar del

Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de admin¡strac¡ón de gestion de recursos

humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Mun¡cipal es la máuima autoridd administrativa.

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técnim N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gob¡emos locales la competencia para la

declaración de la prescripc¡ón le conesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emit¡r la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la

entidad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Unico Ordenado de la Ley

27M4 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Distrital de San Sebasüán aprobado por ordenanza Municipal N'012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPC6N DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL

PROCEDIMIENTO ADMIi{ISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD rcspecto al memorándum N'
603.2020.GM.MDSS de fecha 30 de octubre del 2020, mnforme a los fundamentos expuestos en la presente

resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPoNER se remitan los ach¡ados a la Secretaria Técnica del PAD de la entidad pana

efectos de custodia y archivamiento de d¡cho expediente, documento que se deriva a fojas 128.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáücos, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el porlal lnstitucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad

Distrital de San Sebasüán - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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